
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE SON SERVERA DEPOSITARÍA DEL AYÜNT? DE OALVIA DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE ALGAIDA

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21 CUENTA del tercer trimestre de 1920-21 CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. । 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

PewtM Primera parte.—Cuenta de Caja Primera parte.—Cuenta de Caja —

Ca r g o  .

46 51 I Existencia en fin del trimestre anterior, . 
11776*76 | Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

11823*27 CARGO .
Data pagos verificados en igual trimestreí HTST^l i Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

26*26 I Existencia para el trimeitre que sigue,

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Ope radones 
en este 

trimestre .

TOTAL 
de las 

operaciones

1455*63
6882 86

7338*38
6984*00

354*38

Segunda parte.—Cuenta pér Conceptee

INGRESOS
1 Saldo
det trimeacre 

anterior

Operaciones 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o .

572*46
16325 57

. 16898*03
Data pagos verificados en igual trimestre . 10808*65

Existencia para el trimestre que sigue. , 6094*38
■■■■■■Betei

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios , \ .
Montes. . , . .
Impuestos. . . .
Benificencia . . .
Instrucción pública. » 
Corrección pública. , 
Extraordinarios . .
Resultas . . . .
R¿, para cub, el déficit 
Reintegros. , .

Cargo pesetas, ,

317*10

1026*76
46*51

3653*59

6043 96

22*73

4478*45

7275*58

22'73 I Propios, . . . .
• I Montes, ....

4795'55 I impuestos. . . .
» | Beneficencia. . , .
• j Instrucción pública. .
» I Corrección pública, • 

1026*76 I Extraordinarloa, , .
46*51 I Resultas,. , . .

10929*17 I Re. para cub. el déficit.

11776*76 16820*72
Reintegros. . ,

Cargo pesetas,

911*60 369*15 1270*75

530'00 
3546*41 

10460*28 55237Ó

630*00
3o46‘41

15983*98

Propios, . . .
Montes. . . .
Impuestos. , .
Beneficencia, , ,
instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios. .

488*10 488*10 976*20

2162*90 2186,80 4299*70

35 Oénte? MARTES 5 DE ABRIL DE 1921

de la provincia
he le» Marte», Jaeve» y MMad*»

Be saseritea ea la Tí» ityegcx, salle de la Misericordia atmere 4.
Lea laaeriptores tleaee derectee adamía de les atmeres srdlaarlsB * les sxtrasrti< 

íMtaa. exeeyx» las csaUaCBH las UstM sleateralw rsctllsadae «k b psdx*» ad,ri< 
rir $ee as per 100 6» raba’a ti erorie do venta, 

rrecíoe.—TM iMeriydd* $1 mas 1'60 fMstas.^Fer n admore su alie
eiea para aucrieterea, palabra O^l.—ld, para Ies ,ae as le sen 0*0.

. 15448*29 5882*85 21331*1

FRANQUEO 
concertado

mal
de Baleares

Las leyes ebUfarU en la Feaíasnla, Islas adyaesatas, Cosarias y territorios de 
Aftisa Bajetes 6 la lerislselis pwdnstiar, A Ies velete diM de la premelCMlds. si en 
eU& ne se dlsparie» otn cesa. Se eMlends Saetea se STseelgadia d «a en tenal. 
se la Iseeretóa de la Ley en la eawhi.

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 
Policía de seguridad, 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia , ,
Obras públicas, . 
Corrección pública. 
Montes, , . .
Cargas. , . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. , .
Resultas . . v

Data pesetas.

PAGOS
1082*35 2516*13 3598*48 Gastos del Ayunt.® , 3745*86 1700'26 5446*11

175'00 507*16 682'16 Policía de Seguridad. , » » »
206*25 1293*44 1499*69 Policía urbaca y rural, 713 25 502*19 121644

75*00 160*00 225 00 Instrucción publica, . » • i
45'00 95*00 140'00 Beneficencia. , . , 28 00 5700 85 00

1199’10 3358 80 4557*90 Obras públicas, , . - 1474*70 1326*36 2801 06
» 243'53 243'53 Corrección pública, . • » >

» > Montes. , , . . > » »
2214'75 3340*41 6555*16 1 Cargas. . , . . 7901*86 3389*70 11291*55

» • » » I Ob. de nueva cónstruc, » » •
» 292*54 292*54 |I Imprevistos. , . . 129*10 7*60 137'60
» * 1 » | Devoluciones . . . » » »

4997'45 11797*01 16794*46 I 5 D^ta pesetas , . 13992 76 6984*00 R0976 76

O
O

^rmo Víllalonga San- 
■u.
■o Goal de Togores, 
■ Ayamans.
■ de los Ferrocarriles de
■ca,

CD 
O

CD

en

Lm leyes. izlaaM y Mesdea qae ee RaeSea yabUew te Ies letetorM britiAfca» 
M tea 6e i»m1Ui ti Gebus^er elvü, y yes «ya eeediete Be pmwrte á les edlterwi 
de les Mencianxdei perMticas. (J?. ©. 111$).
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«IMBEUfiMBti
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En Son Servera a 31 de Diciembre de 1921.—El ! En Calviá a 31 de Diciembre de 1920.-El Deposi 
Depositario, Miguel Santandreu.—El Secretario Con- I tarta, Sedastlán Salvá. -El Secretarlo-Contador, Pe. 
tador, Bartolomé Fluxá.—V.® B.°-El Alcalde, Nebot. | dro J. Cañellae.—V. B.®—El Alcaide, P. J. Cañe.las

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE FELANITX DEP * DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PÜERT<

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21 CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetas

5949-81
29711*42

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

PeeetM 

46 6 
977«*3'

Oa h g o , . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .

35661*23
29613'46

6047*77

Ca r g o ................................ 9824*98
Data pagos verificados en igual trimestre. 9680*2:

Existencia para el trimestre que sigue, . 144 7:

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo

INGRESOS ^aSíriS?"

Propios. . í •
Montes. . . •
Impuestos. . .
Beneficencia .
Instrucción pública.
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas . . .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros. . .

Cargo pesetas

Saldo 
del trimestre 

anterior

TQTAL 
dé las 

operadoens

Operaciones 
en este 

trimestre

677*93 » 677'93
» i >

11028*61 15606*18
» » »
» » »
» » •

320*50 20*00 340*50
6120*51 > 6120 51

42671*94 26113'75 67785-69
i » >

69819*39 29711*42 8953U 81

Propios. , . .
Montes. . . .
Impuestos. . .
Beneficencia . ,
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas . . .

1366*18

2034*00

2¡54J38
2616 69

Re, par cub, el déficit. 10080 17
Reintegros, . .

Cargo pesetas. . 18¿41*32

8761'37

977837

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , . .
Obras públicas. . .
Corrección pública .

9161*48 
3464*35 
4224'51 
1356'70 
2344 60 
7707*23 
1023*48

6298*52 
2993*05 
2994*02 
1315*84 
1179 60
62.84-38

15450*00 
6457*40 
7218*53 
2672-64 
3524 10

13991*61 
1023 48

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral,

Mooies. .
Cargas. . . 22397*53
Ob. de nueva construc.
Imprevis os, , .
Devoluciones , .

Data pesetas ,

1975'00
224 80

7159*77
1218*78

169*50

29557'30
3193 78
394 30

Instrucción pública 
Beneficencia . ,
Obras públicas, , 
Corrección pública 
Montes. . . . 
Cargas, . . .

4019*91 
1611*02
760 00 
220*00
496 UO
363 16 
434*52

1877*42 
638 73 
375*00 
100’00 
129 56 
161 80

. 53869*58 29613 46 83483 04

, 10300*11 6407*71
Ob. de nueva construc, »
Imprevistos , , , 100 00
Devoluciones . . , »

D^ta pesetas . . 18194 71 9680'21

1017*00

Operaciones 
entele 

trimestre

1356 II

3061*1

TOTAL 
de las 

ope. aciones

2154*81
2616 6!

18841*6-

280IH

5897*3* 
2149 7£ 
1125 U<
320 Oí 
625 51 
514 91 
434*5:

16707*85

100*1

$7874 95

En Fplaníix » 31 de Diciembre de 1S20.-Eí Depo- . En Cempoe del Puerto 31 D ciembre 19».-El De 
sitario, P. Matee Fiol. ■ El Secretario-Contador, Mateo I poet-ano, Ant.” Mercada! - £i Srie.-Ooutador^oreti 
Kosselió—V.° B,°—Eá  Alcalde, Guillermo Perellb, I zo Xameba.—V • B.‘—El Alcaide, Danuéu Mee<julds

im. 847
l- Habiendo solicitado 
«lias Oliver, en con» 
• Gerente de la Socie 
p Rápidos el reconocí 
ko-Camtón marca «La 
prvicio público de Via 
rio fijo; he resuelto de 

lo que dispone el 
[Julio de 1918 para la 
pícalos coa motor me 
| presente anuncio pa- 
b de ocho días puedan 
bclamacíones que es L 
b contra de la citada 
pura de Obras públi 
Inda de Bateares (Oa* 
¡mero 6).
hl de 1921,
I Gobernador interino,

l Diez de la Lastra

m. 837
’ncial de Higiene 
id pecuarias
y a propuesta del Se- 
ivincial de H giene y 
Ib se declara ofloial- 
la epizootia «Fiebre 
do bovino del término 
puñera y cuya exís 
pa en este periódico 
p de Febrero último, 
público para general

lil de 1921.
Gobernador interino, 

Un Diez de la Lastra

m 846
ROVINCIAL
IA8 os BALSARES

lí el día 3o de Mar^o 
fer procedente de AH-

12.000 Kgd.
40.000 »
40.000 •
40.900 •
6 800 >

31,000 »

del mismo en el vapor 
'ente de Barcelona.

. . 136.400 Kgs,

. . 2.100 »

. . 3.2U5 »
• . . 479 *
. . 420 »
. . 7,000 »

11 de 1921.
‘taor interine Presida nte, । Diez de ¡a Laotra

Re a l  De c r e t o
Acordado por el Congreso de los 

Diputados que se proceda a la elección 
parcial de un Diputado a Cortes por 
cada uno de los díatritOB de Puenteareaa 
provincia de Pontevedra; Enguera, pro
vincia de Valencia; Guadix, provincia 
de Granada; Mahón, provincia de Balea
res, y Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz (un lugar),

Vengo en decretar siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1921 ae 

procederá a la eleccióu parcial de un 
Diputado a Cortea por cada uno de loa 
diatri’os de Puenteareas, Enguera, Gua- 
dix, Mahón y Jerez de la Frontera; con 
arreglo a las dispoaíciouea de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

- Gabino Bugallal
(Gaceta 2 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e s e s
limo, 8r,: En cumplimiento de lo que 

preceptúa el articulo 1.° del Real decre
to dictado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros con feche 26 del corriente,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Comisión que por 
el mencionado Real decreto se crea para 
fijar el precio mediodelpapel extranjero 
de cada clase de los que la Prensa diaria 
nesesite, la integren, en concepto de Vo 
cales, por el Ministro de Hacienda, don 
Sebastián Castado y Palero y D. Ra» 
món Enzalde y Buárez, funcionarios de 
dicho Departamento; por el de Fomen
to, D, Juan Flores Posada y D. Vicente 
Burgaleta, Ingenieros induatrirles afec
tos a la Dirección general de Comercio 
e Industria; y como Asesores, en repre
sentación de las revistas, D. Torcuato 
Luc» de Tena; en 1» de los periódicos, 
D. Antonio Sacristán Zabaia, y en la de 
la industria papelera de España, don 
Gregorio Mendia y D, Benito Portu,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo dejl92L

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta z,° de Abril)

limo Sr.¡ Para conocer exactamente 
las exiateucias de aceite que cada agrí- 
cakor o frabrlcante tenga en la actuali
dad, a fin de determinar las cantidades 
de que puede disponerse como base de 
Ulteriores resoluciones del Gobierno,

S. M. el Rey (q, D. g.)se ha servido 
disponer!

Primero Que se reclame telegráfica
mente a los Gobernadores civiles de las 
provincias productoras de aceite, rela
ciones juradas en que los agricultores y 
fabricantes expongan las existencias de 
que disponen, a cuyo efecto se dará a es
ta resolución la mayor publicidad posi
ble en los periódicos oficiales y en los 
locales que dichas Autoridades estimen 
convenientes.

Segundo. Los Alcaldes de los pue
blos respectivos solicitarán y remitirán 
a los Gobiernos civiles, en el termino de 
ocho días, las declaraciones a que se re
fiere el apartado anterior, y recibidlas 
las mencionadas declaraciones en los 
Gobiernos civiles, se entregarán a los 
lugenieroB Jefes de las Secciones Agro
nómicas, que serán los encargados de re
mitirlas, con informe a este Ministerio, 
anticipando telegráficamente a la Direc
ción general de Agricultura, Minas y 
Montes las cantidades declaradas; y

Tercero. Eu los anuncios a que se 
refiere el apartado primero Be recomen
dará la mayor exaciiíud en las declara
ciones juradas de que se trata, a fin de 
evitar responsabilidades que pudieran 
derivarse de las ocultaciones en que sé 
incurra,

De Rea! orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 1.® de Abril de 1921,

CIERVA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Habiendo observado que no obstante 

lo dispuesto en el Reglamento aproba* 
do por Real decreto de 16 de Mayo de 
1917, para prevenirla transmisión al 
hombre de las enfermedades epizoóti
cas, especialmente en b u s artículos 22 y 
23, no se reciben en esta Inspección ge
neral con la debida regularidad los esta
dos compresivos del número y clase de 
c a b o b  de epízoótias transmisibles al hom
bre, expresados en el artículo 3.° del 
mismo Reglamento, ruego a V, S. se 
sírva exigir a loa Inspectores municipa
les de Veterinaria de esa provincia, el 
cumplimiento exacto de las disposicio
nes vigentes referidas,

Dios guarde a V, 8, muchos años, 
Madrid, 29 de Marzo de 1921. — El Ins
pector general, Manuel Martín Salazar, 
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias,

Ruego a V, 9, se sirva informar con la 
urgencia posible a esta Inspección ge
neral qué Municipios de esa provincia 
han cumplido lo dispuesto en el Regla
mento general de Mataderos de 6 de 
Diciembre de 1918, especialmente en 
b u s  artículos 3.® al 16, y ouálus han des
cuidado el cumplimiento de esta dispo
sición, y asimismo ordene se hagan por 
ios Jefes técnicos de Mataderos estados 
demosirAtivos de loa decomiacía ReVadH

M.C.D. 2022
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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de Diciembre’)

SFOí’W IWWN.
Núm, 2983

JUNTA PROVINCIAL
DE SUBSISTÍ!MCU8

Mercancías llegadas el 15 del actual en el 
vapor Mallorca procedente de Barcelona

Acebe .
Pastas sopa 
Harina .
Azúcar. . 
Café . . 
Alpiste, .
Habas, .
Salvado ,

8.767 Kgs.
3.365 >

12L0Ü0 •
45.533 »
8.100 »
1.000 >

10.000 1
2.400 1

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Palma 30 Diciembre de 1920, 
El Gobernador Precidente, 

Agustín Diez

Sardinal, . . . . . 1.200 Kgs.
Vino y coñac . . . . 768 »
Aceite de ol va. . . . 3.867 »
Afrecho . , . , . . 1.250 » '
Arroz, , , . . . . 9.950 »
Cacahuet. , , . . . . 500 »
Bacalao , , . . / . 1.250 •
Café , , . . . . . 300 >
Cebollas. , . . . . 1.500 »
Harina . . . , . . 10.000 »
Patatas . . . , . . 12.030 »

Nmú. 2984
TESORERIA DE HACIENDA 

■ d e b a l e a r e s
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

deseobierios que tienen con el Tesoro 
por el concepto de derechos Reales é 
industrial-Multas, ios deudores que figu
ran en la relación obrante en esta ofici* 
na, con esta fecha he dictado contra los 
mismos providencia del primer grado 
de apremio conforme previene el artícu
lo 50 de la Instrucción de recaudadores 
cuyos deudores podián hacer efectivos 
sus débitos dentro del plazo que señala 
el articulo 52 de la citada Instrucción.

Palma 27 Diciembre de 19z0.—El Te
sorero, JoséAlorda.

a™—
Núm, 2986 ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE BALEARES

Anuncio.— Hab éudose decretado con 
esta fecha el abandono de dos cajas 
conteniendo papel recortado, parafina 
y soportes para aparatos de laborato
rio, que resultaron de más en la des 
carga del vapor alemán Fangturm, lie 
gado a este puerco e' 8 de Agosto de 
1914 procedente de Nueva York, esta 
Aiministrac ón lo hace público a los 
efectos que previene la ragia 4,6 del 
oT . 281 de las Ordenanzas de Aduanas, 
adv rt endq, que, transcurrido el plazo 
de veinte d’as que señala dicho artículo 
sin que se haya interpues o reclamación 
alguna contra el referido acuerdo, se 
procederá a o que haya lugar.

Palma 29 de D cieuubre da 1920.—El 
Administrador, E, Alabern,

Num, ‘2951
Miguel Vázquez y Martínez, Alférez de 

Fragata de la Escala de Reserva au
xiliar de los del Cuerpo General de la 
Armada, Ayudante de Marina del 

‘ Distrito de Andraitx y Juez Instruc 
■ tor del mismo,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo a Antonio Sureda Rayó natu
ral de Alaró, hijo de Bartolomé y de 
Antonia, de 19 años de edad, soltero y 
de profesión marinero, cuyas señ ^ son: 
cuerpo regular, ojos pardos, cejis y pe
lo negro, frente baja, nariz regular, bo
ca grande, barba regular, color blanco, 
otras particulares, algunas pecas por la 
cara y cepjunio, para que en el plazo de 
dos meses a contar desde la fecha de 
esta publicación se presente al Coman- 
tante de su Trozo a responder de los 
cargos que le lesulten en el expediente 
que se le instruye por su falta de pre 
sentac ón el día 20 del actual, en cum
plimiento a lo dispuesto en Ja v gente 
Ley de Reclutam entO de marinería de 
la Armada, advirt éndole de que de no 
presentarse a tal fin en el plazo que se 
le señala será declarado prófugo.

Andrai x 21 Diciembre de 1920,—Mi 
guel Vázquez, . .

Núm. 2952
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo a Guihermo Moragues Jotre, 
na ural y domiciliado úi-imamente en 
Andraitx, hijo de Esteban y de Antón a, 
de 19 años de edad, soltero y de oficio 
marinero, cuyas señas son: cuerpo cre
ciendo, ojos pardos, cejas y pelo negro, 
frente estrecha, nariz y boca regular 
barba creciente, color moreno, particu
lares n nguna, para que en el plazo de 
dos meses a contar desde la fecha de 
e^ta publicación, se presente ai Coman 
dante de su Trozo a responder de los 
cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por su falta de pre
sentación el dia 20 dei actual, en cum
plimiento a lo dispuesto en la vigente

Ley ule Reclutamiento de marinería de 
la Armala, advtrtiéndole de que de no 
presentarse a tal fin, en el p azp que se 
la seflala será declarado prófugo.

Aodraitx ‘21 de Diciembre de 1920.— 
Miguel Vázquez,

Núm. 2953
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emp|-zda Bartolomé Porcel Mendez, 
natural y domiciliado últimamente eu 
Andraitx, hijo de Jaime y de Josefa, de 
19 años de eda 1, soltero y de profes ón 
marinero, cuyas señas son: cuerpo re 
guiar, ojos castaño claro, cejas y pelo 
castaño, frente estrecha, nariz y boca 
regular, barba regular, color blanco, 
otras particulares, cej'junto, para que 
en el plazo de dos meses a contar desde 
la'fecha de esta pubiieaelón se presente 
al Comandante de su Trozo, para res 
ponder de los cargos que le resultan en 
el expedieúta que se le instruye por su 
falta de presentación el dia 20 del ac 
tua!, en cumplimiento a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Reclutamiento de ma
rinería de la Arm^d#, a lvirtiéndole de 
que no presentarse a tal fin dentro del 
plazo qué se le señala será declarado 
prófugo.

Anira’tx 21 de Diciembre de 1920.— 
Miguel Vázquez.

Núm. 2954
Don Ricardo Vera Tornell, Alférez de 

Fragata de la (E. R. A,) del Cuerpo 
General de la ármada, Ayudante de 
Mariná de la Comandancia de Mahón 
y Juez Instructor. >
Por el presente llamo y emplazo a 

las personas que en la madrugada del 
dia treinta de Noviembre último tripu
laban el bote de tráfico de esta Inscrip
ción nombrado «Míramar» para que en 
el término de treinta dias a contar de 
la fecha comparezcan en este Juzgado, 

1 de no verificarlo incurrirán en la pena 
que la Ley señala para estos casos.

Mahóu 21 de D ciembre de 1920,—El 
Juez Instructor, Ricardo Vera.

Núm. 2959
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
• Contrata del servicio de Carruages 

fúnebres
Condiciones bajo las cuales el Excelen-

tisimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
adjudicará, en pública licitación, el 
servicio de Carruajes fúnebres, en el 
territorio que comprunde este término 
municipal, y la recaudación y apro 
vechamiento del arbitrio sobre los 
permisos que se concedan, para va 
riar el curso de los entierros, durante 
cinco años, a contar del dia primero 
de Enero de mil novecientos veinte 
y uno.
1, El acto tendrá lugar en la Sala

Capitular del Ayuntamíensoi a la hora 

once del día treinta y uno de Enero de 
1921 mediante pliego cerrados, que con
tengan una prooosición extendida en el 
papel sellado debido y atemperada al
siguiente modelo 6-

D. N. y N. (nombre y ambos ape
llidos) domiciliado en esa Ciudad en 
la..... de...., n.°..... según se acredita 
por la adjunta cédula personal expedi
da en.....  bajo el n.°..... de )a clase.,... 
enterado de la Instrucción vigente para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, y de las condiciones 
para contratar el de Carruajes fúnebres 
de este Municipio, durante el quinque
nio de l.° de Enero de 1921 a 31 de Di
ciembre de 1925, insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n,°..... del dia.......me obligo a 
tomar a mi cargo dicho servicio con 
arreglo a la expresada Instrucción y 
condiciones, entregando al Ayuntamien
to la cantidad de..... (en letra) pesetas 
anuales, sin descuento ni rebaja algu
na.—Fecha y firma. La presentación 
do pliegos se hara en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde el siguiente 
día de insertado este anuncio en el Bo* 
l k t in  Of ic ia l , todos los hábiles, úe 9 
a 13, hasta el anterior al señalado para 
la licitación.

2, Con el pliego se presentará, por 
separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional pro
venido para tomar parte en la subasta, 
pudiendo una misma persona o entidad 
presentar dos o más pliegos, entendién
dose entonces el resguardo de depósito 
incluido indistintamente en cualquiera 
de ellos.

3, No será admisible la postura, si
no se acredita haberse consignado, en 
concepto de depósito provisional, la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
canon anual a percibir por el Ayunta 
miento.

4. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la notificación de haber el 
Ayuntamiento adjudicado definitiva
mente la subasta, el rematante deberá 
ampliar el depósito, en concepto de 
fianzadeñnitiva, para durante el contra
to, hasta la cantidad equivalente al 10 
por 100 del importe anual que haya de 
abonar, admitiéndose los efectos públi
cos y cualquier signo de crédito de esta 
Corporación, en la forma estatuida por 
el anícuio 13 de la Instrucción, tanto 
para el depósito provisional como para 
el definitivo.

5. La subasta se adjudicará, provi
sionalmente, por el Presidente del acto, 
al que ofrezca mayor cantidad, enten- 
diéonose que dicha adjudicación provi
s onai es síu perjuicio de lo que acorda
re en definitiva el Ayuntamiento, sin 
cuyo requisito ¡a subasta no tendrá va
lor ni efecto alguno,

6, Eu c a b o  de aparecer dos o más 
proposiciones iguales, será preferida la 
primera presentada, a cuyo efecto los 
sobres se irán numerando por el orden 
en que se presenten,

7. El licttador que constituya depó- 
si'o provisional y no presente proposi
ción, o ésta no b o a aauai*ida5 por uo
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adaptarse a! mode’oi so llegar al tipo, 
no convlouñrse en e! papel sellado co
rrespondiente ó por otro defecto legal, 
se entenderá que renuncia, á favor del 
Ayuntamiento, el 5 pg de la cantidad 
depositada, el que le será descontado en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derochos de custodia, ó, en 
sudefecto, deberé satisfacer dicho 5 p g, 
en metálico, en la Depositaría del Ayun
tamiento, antea de la devolución del de
pósito provisional,

8. Caso de apreciar el Ayuntamien
to confabulación entre los proponentes, 
se instruirá el oportuno expediente, re 
teniéndose los depósitos de las personas 
á quienes alcance y suspendiéndose, 
entre tanto, Ja adjudicación definitiva 
de la subasta, y si resaltase aquella 
confabulación, se denunciará el hecho

Tribunal ordinario competente.
9, El contrato es á todo evonto y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindírce, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aan á titulo 
de epidemia, incendio, huelga, oscila- 
c ón, en más ó en menos, de los precios 
del personal ó del material, guerra, al
teración del orden público, ni por nín- 
gúú otro concepto, por excepcional, im
previsto y extraordinario que sea.

10. Las cuestiones que surjan res 
pecto al cumplimiento de este contrato, 
serán resueltas por la vía administrati 
va exclusivíinaente, y las que se susciten 
entre el contratista y sus empleados en 
este servicio, se ventilarán ante el Tri 
bunal que competa, siendo á ellas com 
pletameate extraño el Ayuntamiento.

11. El tipo de la subasta, en alza, es 
de nueve mil seiscientas diez pesetas 
anuales, que el contratista deberá in 
gresar en la Depositaría municipal, por 
trimestres anticipados, en metálico, ad 
mitiéndose por iodo su valor nominal, 
los Bonos municipales amortizados y los 
mismos vencidos.

12. El contratista, en caso de no 
residir en esta ciudad, deberá tener en 
en ella persona que le represente, con 
poder bastante, por escrito, del que de
berá presentar copia, pero entendiéndo 
se que el contratista es responsable de 
todos los actos de su apoderado y que 
cualquier notificación á éste, se emende 
rá hecha á su principal, sin que pueda, 
en ningún caso, eximirse de sus deberes, 
cualquiera sea el pretexto que se ale
gue.

13. La infracciones del contrato, se
rán corregidas por medio de multas, en 
la‘forma que mas adelante se expresará, 
sin perjuicio de que en caso de que el 
contratista no prestara el servicio en la 
forma estipulada, éste podrá realizarlo 
el Ay untamiento, ora por administración 
ó bien por contrata y siempre por cuen
ta y riesgo del contratista, quien será 
responsable de todos los perjuicios que 
se irroguen, pudlendo, además, el Ayun
tamiento en el caso propuesto, decomi 
sar é incautarse de todo el material que 
el empresario destine á este servicio, 
aun que fuera propiedad de tercera per- 
Bona.

14. El empresario queda sometido 
para todos los efectos del contrato, a las 
Autoridades y los Tribunales del fuero 
común de Palma.

15. Los poderes podrán ser indis
tintamente bastanteados por cualquier 
abogado domiciliado en esta ciudad,

16. Se hará constar haber transcu
rrido el plazo que marca el artículo 29 
de la Instrucción, sin haberse producido 
reclamación alguna,

17. Es obligación del rematante abo
nar ó, en su caso, reintegrar al Ayun
tamiento, todos los gastos que ocasione 
esta contrata, papel sellado. Inserciones 
en los periódicos oficiales, honorarios, 
contribuciones y demás que ocurran, en 
forma que el Ayuntamiento perciba in
tegra y sr merma alguna, la cantidad 
por ¡a que se h*ya rematado el servicio.

18. El servicio dará comienzo el día 
y hora que señalará la Alcaldía, aten 
diendo a la fecha de la adjudicación 
defmitira y terminará a la hora 24 del 
31 de Enero de 1925. Durante este plazo 
el Ayuntamiento no solo no autorizará 
otra empresa o servicio igual o análogo 
en las vías públicas, sino que tampoco 

permitirá que nadie, no siendo el con
tratista y de conformidad con estas con
diciones, transporte, en forma a’guna, 
cadáveres humanos, dentro del terrtoi 
rio municipal de Palma, sujeto a la juris 
dicción administrativa y gubernativa 
del Ayuntamlecto, sfí excepción algu
na. Más si por hechos no solamente in 
dependientes sino contrarios a la volun 
tad del Ayuntamiento, alguna persona 
o clase obtuviere, privileg o para trans
portar sin utilizar los carruajes de! em 
)resario, éste no podrá pedir ni recla
mar cosa alguna al Ayuntamiento,

19. De conformidad con el párrafo 
undécimo del art. 8.° de la citada Ins 
trucción, el empresario deberá estipular 
un contrato con los obreros que haya 
de utilizar, en el que constará la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

20. El empresario es responsable 
para con sus obreros de los deberes que 
le impone la ley sobre accidentes del tra
bajo, quedando libre el Ayuntamiento.

21, Durante el tiempo da la subasta, 
el Ayuntamiento facilitará, gratuita 
mente, un local al empresario para es 
tablecer en él y con este exclusivo ob
jeto, el depósito de los carruajes fúne
bres, cuadras para sus caballos y demás 
accesorios análogos, siendo de la com
petencia del Ayuntamiento fijar el sitio 
y condiciones del local, que no sea á 
mayor distancia de dos kilómetros, sin 
que pueda destinarse a otro fio, serv’r 
de vivienda a persona alguna, a excep
ción del personal de la empresa, ven
derse, alquilarse, repararse o construir
se en él, efectos mostruarios de ninguna 
clase, estableserse agencias fúnebres 
allí, no hacer en él obras o reformas sin 
permiso, por escrito, de la Alcaldía; en 
tendiéndose siempre que las mejoras 
que se hagan quedan a beneficio del 
Ayuntamiento, sin derecho a indem 
nización.

22, En caso de que el edificio des
tinado por el Ayuntamiento, eeté sitúa 
do dentro de esta población, en él se 
establecerá el despacho de los currua- 
ges; pero sí el edificio se emplaza fuera 
del radio de la misma, el empresario 
deberá proporcionarse a sas costas y 
tener por su cuenta, un local, sito en lo 
que fúe territorio de intramuros, para 
dicha administración y despacho, si
tuado en tienda o planta baja, de mme 
diato acceso desde la calle, a juicio de! 
Alcalde, encima de cuyo portal exterior 
habrá un rótulo que diga «Admimetra- 
ción de loa Carruages fúnebres de Pal
ma». En ambos casos, dichas dependen 
cías y en el local en que estén instaladas 
las cocheras, tendrán comunicación te
lefónica, unida a la red general.

23. Habrá carruages de luco y de 
gloría. Los primeros se dividirán en cin
co clases denominadas, primera, según 
da, tercera, cuarta y quinta; y los de 
gloria solamente serán de segunda, ier 
cera, cuarta y quima, debiendo tener el 
empresario el personal y material nece
sario para atender al servicio, siempre 
dispuestos para ello, desde las seis hasta 
las veinte en verano y de las siete has
ta las diez y nueve en invierno, salvo 
respecto a los de quinta clase, cuyo 
transporte podrá verificarse a todas ho
ras y exceptuando también y en los ca
sos de urgencia, al prudencial arbitrio 
del Alcalde.

24. El público podrá utilizar libre 
mente cualquiera de los coches menos 
el de quinta, que solo puede destinarse 
para el transporte de los cadáveres de:

Primero. Las personas que a causa 
de su notaría indigencia, se presente un 
permiso extendido por el Alcalde del 
Distrito, a tenor del modelo n 0 1, cuyas 
papeletas impresas facilitará gratuita
mente el empresario.

Segundo. Los individuos de la clase 
de tropa, asi de! Ejército como de la 
Armada, y sus cuerpos similares.

Tercero. Los recluidos en estableci
mientos oficiales benéficos y penales.

Cuarto. Los que hayan sufrido la 
última pena.

Quinto, Los de personas fallecidas 
en la vía pública, arrojados por el mar 
o los ocasionados por una catástrofe,

El uso del carruaje de quinta clase, es 
voluntario para los que tengan derecho 
a ello.

25. Se satisfará al empresario para
el uso del coche de: 

Primera clase. , , 
Segunda clase. . , 
Tercera clase, , . 
Cuarta clase , . , 
Quinta clase, , .
Con esta retribución, 

100'00 
60*00 
25'00
10 00

pesetas, 
id, 
id. 
id.

gratuito.
cualquiera sea

la distancia a recorrer, el tiempo, lugar 
y circunstancias, va comprendido y en
globado el pago de todos los servicios 
que el empresario y dependientes pres 
ten, sin que por ningún concepto puedan 
ex'gir ni recibir mayores cantidades.

Si por reparación, avería u otra cau
sa imprevista, no pudiese prestar el ser
vicio con el coche de la ciase pedida, lo 
hará con el de la inmediata superior, sin 
aumento de preem.

26. Podrán s1 asi lo desean los inte
resados, y no en otro caso, ser conducí- 
dos juntjs varios cadáveres en carrua
ges de las clases de lujo, si proceden de 
una misma familia y casa, abonando 
solamente el importe de uno.

27. En ios carruages do quinta clase, 
podrá el empresario conducir cuantos 
cadáveres simultáneamente tenga por 
conveniente, siempre que se acondicio
nen en debida forma y provengan de 
un mismo establecímien-o benéfico, a 
debido a las causas que se mencionan 
en los aparcados cuarto y quinto de la 
condic ón veinticuatro,

28. El empresario no transportará 
cadáver alguno, sin an es cerciorarse 
de que la defunción se halla inscrita de
bidamente en el respectivo Juzgado mu
nicipal; y si por fuerza mayor o por ór- 
den de alguna autoridad, se viera obli
gado a ello, lo pondrá inmediatamente 
por escrito, en conocimiento del Juez 
Municipal en donde tuvo lugar la defun 
ción, y del Inspector, quién lo partici
pará al Alcalde,

29. El empresario no está obligado 
á traspasar con sus carruajes, el límite 
del Municipio de Palma, pero podrá 
hacerlo, prévio convenio con los inte 
rasados, respacto al exceso sobre el 
precio de tarifa, pero dejando siempre 
en Palma el persona! y material sufi
ciente para cubrir el servicio, en la in- 
ligencia de que si éste quedase desa
tendido, el empresario incurrirá en la 
debida responsabilidad, sin que pueda 
alegar como excusa la conducción ex 
traordínaria verificada,

30. El empresario llevará un libro 
encuadernado y follado, con el encasi
llado impreso, que marca el modelo nú
mero 2, en el que registrará por orden 
cronológico, todos los transportes que 
verifique en cualquier tiempo y circuns 
tandas,

31 Cada año, de 1,° de Enero a 31 
de Diciembre, será objeto de un nuevo 
libro, el que durante el mes de Enero 
del año inmediato siguiente, deberá en
tregar en la Secretaría del Ayunta-» 
miento, con destino al Archivo muni
cipal.

32. El empresario además, deberá 
redactar todos los dias y entregar en el 
siguiente, y todos los meses y entregar 
en los diez primeros dias del maiediato, 
unas papeletas impresas, atemparadas 
á los mode os números tres y cuatro, 
en los pantos que siguen:

l.°
2.° 
3e
4.°

Secreta:la del Gobierno Civil, 
Secretaría del Ayuntamiento.
OQcma del Cementar o.
Decano de los Jueces municipa'

les dd Palma,
33. El carruage de primera clase 

será tirado por cuadro caba los, cubierto 
con manto de terciopelo de seda negro, 
con franjas y bordadoras de oro, lle
vando penachos de plumas negras, De 
igual terciopelo, con bordadoras do oro, 
serán también los adornos y cortinajes 
del carruaje, el que llevará doce faro 
les, tres en cada ángulo, formando gru 
po, Será la actual carroza.

84. El carruaje de segunda clase se
rá tirado por cuatro caballos, llevando 
borlas de seda negra en la cabeza e irán 
cubiertos con mantos de pafio negro con 
franjas de oro, de paño negro con galo
nes, fleco y borlas do oro serán también 

los adorno* de la parte superior del ca
rruage, el que llevará ocho faroles, 
do* en cada ángulo, formando grupo.

35. El carruage de gloria de segun
da clase, será tirado por cuatro caba
llos, llevando borlas de seda azul en ¡a 
la cabeza, e irán cubier os con mantos 
de azul celeste con franjas de plata. De 
paño azul con galón, fhji y borlas de 
de plata serán también 'os adornes de 
la parte superior del carruage, el que 
llevará ocho faroles, dos en cada ángu
lo, formando grnpo,

36 E carruage de luto de tercera 
clase, será tirado poi dos caballos, que 
irán cub ertos con mantos de paño ne
gro, con galón de oro, siendo también 
de pafio negro con galón de oro, los 
adornos de la parte superior del carraa- 
ge, el que llevará cuatro faroles, uno en 
cada ángulo del mismo.

37. El carruage de gloria de tercera 
clase, será tirado por dos caballos, que 
irán cubiertos con mantos de pafio azul 
celeste con galón de plata, También se
rá de paño azul celeste, con galón de 
plata, los adornos de la parte superior 
del carruaje, llevando cuatro faroles co
locados uno en cada ángulo del mismo,

Los carruages de luto y de gloria, 
clases segunda y tercera son los de co
lumnas, variando los adornos.

38. El carruage de luto de cuarta 
cla^e, será tirado por dos caballos, cu
biertos con mantos de franela negra, con 
franjas de seda amarilla. Serán tam- 
b én de franela negra con franjas de se
da amarilla los adornos del carruage 
el que llevará cuatro faroles, uno en 
cada ángulo.

39, El carruage de gloria de cuarta 
clase, irá tirado por dos caballos, cu
biertos con mantos de franela azul ce
leste, con franja de seda blanca, Serán 
también de franela azul celeste, con 
franjas de seda blanca, los adornos del 
carruage, el que llevará cuatro faroles, 
uno en cada ángulo,

40. Los carruages de cuarta clase 
serán los actuales, pero haciéndoles mo
dificaciones, que resaben darles mejor 
aspecto aunque sea con sencillés.

41. El carruage de quinta clase, se
rá tirado por dos caballos con guarni
ciones negras, estando aquél pintado de 
negro, con franjas amarillas, y llevará 
dos faroles, uno en cada ángulo delan
tero.

42 Los carra-ij^s se ajustarán a los 
modelos aprobados por el Ayuntamien
to, serán de cuatro ruedas, llevando 
freno las dos traseras y estarán monta
dos sobre muelles *

43, Los faroles estarán encendidos 
por cuenta y riesgo del empresario, de 
día, cuando transporte algún cadáver, 
y de noche, siempre que el carruaje 
esté en la vía pública, aunque v»ya de 
vacio, entend éndose por de día, desde 
la salida a la puesta del sol, y de noche 
las restantes horas,

44. Los caballos serán negros, adul
tos, bien adíes rados, en peifecto estado 
de salud y de conveniente alzada,

45. Con el carruage de primera cla
se irán seis dependientes del empresario 
dos sentados en el pescante y cuatro a 
pié llevando del dies ro a los caballos; 
en los de segunda, seis dependientes, 
dos sentados en el pescante y cuatro lle
vando del diestro a ios caballos; en los 
de tercera y cuarta, cuatro dependien
tes dos en el pescante y dos llevando del 
d estro a los caballos; y en el de sexta 
dos dependientes, sentados en el pes
cante,

46. Los dependientes del carruage 
de primera clase usarán sombrero tri
cornio, galoneado de oro, con plumero 
negro, casaca abrochada ae paño ne
gro, galoneada de oro, y pantalón cono 
de ia misma clase que la casaca, con 
franja de oro, guante blanco, media ne
gra y zapato b»jo negro, coa hebilla.

Para los coches de pago, traje de pa
ño negro, con americana abrochada, 
guantes blancos y zapatos negros, sien
do el distintivo de cada clase el galonea
do de las gorras, Y para el coche de 
quinta ciase, vestirán gorra, sm viseras 
con blusa ceñida a la cintura y pacta. 
Iones, todo de algodón negro, con vivo- 
amarilloBe
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47, Los expresados uniformes se 
atemperarán a los modelos aprobados 
por el Ayuntamiento.

48. El empresario vendrá obligado 
a tener ataiajes adecuados a todas las 
ciases de carruages fúnebres, inciu»o 
para los enterramientos civiles, según 
modelo aprobado por el Ayuntara ento.

49, El empresario deberá renovar, 
a juicio y al prudencial arbitrio del Al
calde, a medida que su estado lo re 
quiera, los atalajes, colgaduras, ador 
nos y cortinajes y uniformes de' los de 
pendientes, Ño se podrá por ningún 
concepto, ni aun por mútuo convenio 
entre los interesados, alterarse las re
gias anteriores, aumentando o dlsmina- 
yendo e) número de dependientes, caba 
líos o faroles que a cada clase corres
pondan, ni utilizar los carruajes, los 
atalajes o los uniformes de una clase 
para otra,

50. Los dependientes que el empre 
Bario des ine al servicio de los carrua- 
ges, estarán comprendidos entre los 
veinte y cincuenta años, de edad, care 
cerán de todo defecto físico que impida 
o dificulte aquél, al libre arbitrio del 
Alcalde. El Jefe del tren, será necesa 
riamente uno de los dos sentados en el 
pescante, deberá saber leer y escribir 
y sera responsable en primer término.

51. Está prohibido a los dependien
tes, comer, beber, fumar, hablar, sub r- 
se al coche mientras presten servicio, 
ni ir al trote, entendiéndose por servicio 
desde la salida de la cochera, hasta 
haber dejado el cadáver en el sitio de 
su destino.

52. En los casos de fallecimiento, en 
que hayan de intervenir la Autoridad 
judicial, los dependientes del empresa
rio, vendrán obligados a prestar el ser 
vicio que por dicha Autoridad sea reque
rido.

53, Los dependientes del empresa
rio, deberán recejar y encargarse del 

' ■ cadáver, en el sitio donde se encuentre, 
sacarlo de él, colocarlo en el carruage, 
descargarlo al llegar al punto de au das 
tino, trasladarlo y acondicionarlo en el 
sitio seña ado para ello, sin necesidad, 
en ningún caso, de auxilio extraño,

54. El empresario será responsable 
del cadáver, de sus vestidos, del auúd 
y demás accesorios, desde el momento 
en que sus dependientes se encarguen 
de él, hasta que del mismo hagan debi
da entrega en el sitio de su destino.

55, Para la recojid» de los cadáve
res, los carruages deberán aproximarse 
lo más posible al sitio en que se encuen 
tren aquel os y aún entrar, si es dable, 
en el edificio o puesto, sin mayores dis 
tandas que las materialmente necesa
rias y los dependientes del empresario 
que lo efectúen usarán para ello blusas 
blancas adecuadas y implas

56. Siempre que uo carruage vaya 
transportando cadáveres, moderará su 
ve ocidad al paso, hasta llegar al ce
menterio. Una vez puesto en marcha, 
no podrá pararse; pero deberá hacerlo 
en los casos acostumbrados, ante las 
Iglesias, y en los sitios donde usual 
mente se despide el duelo y se tributan 
honores.

57, El cam’no que deberán seguir 
los carruages, ai transportar cadáveres, 
se sujetarán a las reglas siguientes:
Io Si el cadáver procede del terri 

torio comprendido en lo que fué recinto 
amurallado, procurará ganar la Ronda 
por la via más recta posible

2. ° Si el cadáver procede de algún 
buque y se destina al Cementerio, a la 
estación del ferro carril o algún pueblo 
seguirá siempre por el camino de Ronda 
y lo mismo si procediendo de la estación 
del ferro-carril, de algún pueblo o del 
Cementerio, vaya destinado al muelle,

3. ° Si el cadáver procede o va des
tinado a algún pueblo, será recibido o 
entregado en el límite divisorio del 
municipio de Palma, exceptuándose tan 
solo los que se transporten en ferro ca
rril, en cuyo caso la recepción y la en
trega se verificará en la estación,

68. En cabo de epidemia, oficialmen- 
le declarada por la Alcaldía, si el nú- 
mera de cadáveres, transportables en 
carruages de quinta clase, excedíase del

doble del promedio diario, según el últi
mo quinquenio inmediato anterior a la 
época en que e| hecho ocurra, p drá e'. 
empresario verificar él transporte de 
cadáveres, que en tiempo normal lo se
rian en dic ho carruage de quinta clase, 
en un carro, en éí que poirán colocarse 
simultaneameute, cuantos cadáveres 
quepan, sin sobresalir de los lados ni de 
las baranda*; pero en las clases de pago 
no se hará alteración alguna

59, E1 carro a que se refiere la con 
dic ón anterior, sera tirado por una ca 
balleria mayor y gu ado por una perso
na capsz de el'o, al libre arbitrio del 
Alcalde, y estará cub ero con una ba
yeta negra que lo tape, en todos senti
dos, por campleto, hasta medio metro 
del suelo, habiendo en el centro de aque 
Ha, una cruz de brazos iguales y rectos, 
formada por dos tiras de bayeta blanca 
de dos o tres decímetros de ancho y lle
vará siempre encendidos dos faroles fi
jos, uno en cada ángulo delantero dél 
carro,

60. ' Para todos loa efectos, los cadá
veres transportados en carro, se consi
derarán que lo han sido en carruage de 
qu’nra clase y asi se inscribirán en el re
gistro a que se refiere la condición 
treinta.

61. El servicio fúnebre deberá soli
citarse por escrito al empresario por 
medio de papeleta, duplicada, Impresa, 
con los huecos necesarios, que el empre 
sario facilitará, gratuitamente, a todas 
las horas, al púb ico, en el local de la 
administración de los carruages; que
dando una de estas papeletas en poder 
del empresario y la otra se devolverá 
en el acto ai solicitante, para su res
guardo.

62, Las papeletas de solicitud se 
atemperarán al modelo número cinco 
y se entregarán con dos horas, por lo 
menos de antipación a la en que debe 
prestarse el servicio que se pida, en el 
local destinado a despacho, debiendo te
ner presente los que soliciten el de quin 
ta clase, lo dispuesto sobre el mismo en 
las anteriores condiciones.

63. Si solicitasen dos o mas servicios 
fúnebres para una misma hora, se pres
taran simultáneamente, sí hubiese el 
número d-sponible de carruages, dentro 
del mínimo que el empresario está obli
gado a tener; y caso contrario, se 
dará preferencia al que lo hubiese soli 
citado primero, según el orden cronoló
gico y correlativo que arroje el registro 
que el empresario debe llevar a tenor 
de la condición 30, prescindiendo por 
completo de clases; pero si el pedido 
fuese simultáneo, de modo que no hu 
b ese preferencia en tiempo, ésta se 
dará, y asi se registrará al carruage de 
m»yor precio,

64 El empresario, está obligado a 
entregar un recibo talonario y numera
do correlativamente, a tenor del modelo 
n.° 6, de todasjlas cantidades que per
ciba por el transporte de cadávecen, úni
co concepto de cobro, siendo cada cadá, 
ver, aunque se trnsporte juntamente 
con otro, objeto de un recibo, que será 
impreso, con los huecos necesarios y ca
da año de primero de Enero a treinta y 
uno de Diciembre, se camb ará la nu- 
merac ón y el talonario,

65 Toda la documentación necesa
ria para el cumplimiento de esta con
trata, será costeada exclusivamente por 
el empresario quien deberá conservar 
la cuidadosamente, hasta tanto que en 
el Archivo municipal sea depositada.

66, El empresario está obligado a 
facilitar por escrito a la Alcaldía y al 
Inspector, cuando se lo pidieran, una 
nóm na de todos sus empleados, expre
sando los nombres, apellidos paterno y 
materno, destino, edad, estado, domici 
lio y sueldo o salario que perciban.

67, De Ja misma manera estará Oblí 
gado el empresario a facilitar a la Al
caldía, siempre que ésta lo pidiere, un 
inven ario detallado, descriptivo y esti 
mativo de todo el material, sin excep
ción: alguna, que se destine al servicio, 
cualquiera sea su propietario y el sitio 
en donde se encuentre,

68. El Alcalde en todo tiempo, lugar 
y circuntancías, podrá inspeccionar por 
si, o por medio de la persona que dele

gue, todo el personal, ma*erfal y local 
destinado al servicio objeto de esta con
trata, asi como la administración, docu 
mentación y contabilidad, sin que pueda 
ponerse límites ni trabas a la investiga
ción. El uso constante de estas faculta
des, queda encomeídado al Jefe del Ne
gociado de Benefrceucia, como Inspector 
del servicio, . .

69. Todas las contribuciones.impues
tas por el Estado al empresario, serán 
de cargo exclusivo de éste; pero el 
Ayuntamiento no le impondrá ninguna- 
en concepto de tal empresario, ni le re
cargará las que por el mismo le impon, 
ga el Estado.

70, Las infracciones de esta contra
ta, serán corregidas gubernativamente 
de plano por la Alcaldía, por medio de 
multas, hasta el máximum que permita 
la ley, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad, de impedir el acto o 
hecho indebido o de obligar al trana
gresor a suplir la omisión; y en su de
fecto, practicarla de oficio ya sus costas,

7L Serán especialmente objeto de 
corrección, las infracciones siguientes:

l .° Por cada minuto que tarde el 
empresario en presentarse a recojer el 
cadáver, transcurrido el tiempo fijado 
para ello, incurrirá en la multa de 25 
céntimos de peseta.

2 .° Por cada minuto que tarde en 
entregar el cadáver al empresario el 
que hubiere solicitado el transporte, 
transcurrido el tiempo fijado para ello, 
incurrirá en la multa de 25 céntimos de 
peseta,

3 .° Se multará al empresario: con 
50 pesetas, por cada dependiente ó por 
cada caballo que haya de más ó de me 
nos en uu tren; con 5 pesetas por cada 
farol de más ó de menos que lleven los 
carruages, en endiéndose falta ó exce 
so de faroles si se llevaren apagados 
cuando no corresponda; con 50 pesetas, 
si con infracción de las anteriores con
diciones, aumentase ó disminuyese el 
número de dependientes, caballos ó fa
roles que á cada clase están asígnalos ó 
utilízase los carruajes de una clase pa 
r» otra, ó los atalajes ó uniformes de la 
misma manera, dándoles distinta apli
cación, salvo los casos previstos; con 25 
pesetas, siempre que en uo servicio fú
nebre los carruajes, los dependientes, 
los caballos y los uniformes no se pre 
sentasen con la decencia y limpiéz* 
debida; con 50 pesetas, siempre que él o 
alguno de sus dependientes, por si o por 
nterpuesta persona, exigiera, por sus 
servicios, mayores o distintos precios 
que los marcados en la tarifa o pidiesen 
dádiva, propina o recompensa asi de 
dinero corno en especie, sin perjuicio de 
la devolución de la cantidad indebida
mente percibida,

4 .° Los dependientes del empresario 
que en un servicio fúnebre no guarden 
el silencio, decoro y compostura debida

Modelo núm, 1
CIUDAD DE PAUMA

SERVICIO FXj^ElBKE GUtATTTITO

D's t b it o ....................... Ba b b io .......................
I 11) ________________

El Alcalde de Barrio. ..............................del Distrito......................
concede permiso para que pueda ser transportado en carruage fúnebre de quinta 
ciase desde, ................................  a ... . el
cadáver de . . ......................................  *, *, \ hijo ¿g’ *. \ \ ’ * *. y
“Q* * । । de. .... . años de edad, de estado............. ... , de
Prolusión, ..............................................mediante que era pobre de solemnidad y su 
defunción según noticias se halla debidamente inscrita en el Registro Civil.

Palma . ... de । de 192

V.o B.0
El Teniente de Alcalde del Distrito, 

(Media firma) 

Recibida hoy esta papeleta a la hora............ 
irada bajo el número.............. ... del corriente año.

y regía •

o infringieran la condición 52, serán 
penados con la multa de diez pesetas,

5 .° La persona o personas, que orde
ne, practique o consienta el transporte 
de un cadáver humano, cualquiera sea 
su origen o destino, en el territorio del 
municipio de Palma, sin utilizar para 
ello los carruages del empresario, incu
rrirá en la multa de cincuenta pesetas, 
individualmente, extensiva a cuantos 
iníervínieren, en aquél abuso, viniendo 
además obligados a pagar al empresa
rio el valor del transporte de los cadá* 
veres, regulados al precio que rige para 
los carruages de primera clase, siempre 
que el empresario denuncie el hecho 
por escrito a Ja Alcaldía, dentro de los 
diez dias siguientes al en que tuviera 
lugar.

72, El empresario entrante deberá 
adquiririr del actual saliente, los dos 
coches Ultimamente construidos (modela 
con columnas) y los atalajes de las pri
meras ciases, según justiprecio de peri
tos nombrados por ambas partes y un 
tercero en caso de discordia,

El resto del material existente ahora 
en uso, podrá adquirirlo el entrante, 
siempre que se halle en buen estado y 
le convenga, por el precio que se esti
pule,

73. Durante la duración del contra
to, las reparaciones del material que no 
sea del contratista, y en su caso, la re
posición, serán de cuenta del contra
tista.

74, Si por cualquier causa, el nuevo 
empresario no comenzase el servicio el 
l.° de Enero de 1921, pagará el canón 
anual en la proporción debida, a contar 
del día que empiece, pero esta circuns
tancia no modificará la fecha fijada para 
su conclusión.

75. Como este contrato llena una ne
cesidad permanente, a tenor de lo dis
puesto en el párrafo duodécimo del arti
culo octavo de la citada Instrucción, se 
consigna que, a su término, se entende
rá prorrogado, hasta que realizadas dos 
subastas, dentro los plazos señalados 
por el are, 29 de aquella, al objeto de 
contratarle nuevamente, sin que en 
ellas hubiese rematante, se halle el 
Ayuntamiento en el caso que trata el 
apartado quinto del art, 41 de la repe
tida Instrucción, para obtener la excep
ción reglamentaria.

76, 8i debido a modificación decre
tada o que decrete el Estado respecto 
del período de tiempo que constituyan 
los años administrativos, estimase el 
Ayuntamiento, para acomodar a ella so 
contabilidad, que esta contrata se en
tienda convenida por más o menos me
ses que los comprendidos en los años es
tipulados, así podrá determinarlo, y 
teñirá efecto con el solo trámite de fi
jarlos y notificarlos al contratista coa 
un plazo de antelación que no sea me
nor de treinta días.

El Alcalde de Barrio, 
(firmaj

El Empresario, 
(firma)

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 2

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA

itegistro de los Cadáveres transportados durante el año 101

Núm. 
de 

orden Mes Dia Hora NOMBRE DEL DIFUNTO Su profesión Su estado
Su 

edad

Juzgado 
municipal en 
donde consta 

inscrita 
su defunción

Punto 
de donde 

procede el 
cadáver

Punto
* donde se 

destina 
¿‘cadávei

Cíase 
de 

carruaje 
empleado

Cantidad 
recaudada 

en 
pesetas

Modelo núm, 3 
CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA

NOTA de los ¿adáveres transportados oyer. . . . día, . . de................ de 192

En carruajes de Varones Hembras TOTAL
Cantidad 

recaudada en 
pesetas

1 .a cíese
2 .a clase
3 .a clase
4 .a clase
5 .a clase

To t a l e s

Palma, , . * de...................................  . , de 192
El Empresario^

(firma)

8 
a

Modelo núm. 6 

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA

Clase. , , ..................... Pesetas............ * . i .

He recibido de............................   , .................................... ...
............................................. ... la cantidad de. , , , . 
..........................,,,,,, , . pesetas, para transportar en 
Carruaje de.......................... ......................... clase, el cadáver
de, .......................... desde

Palma, , , . , de......................................... de 192, . .
El Empresario, 

(firma)

Modelo núm, 4
• CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA

NOTA de los cadáveres transportados darante el mes de. de 192

En carruajes de Varones Hembras TOTAL
Cantidad 

recaudada en 
PFBPtpR

1 .a dañe
2 .a clase
3 .a clase
4 .a clase
5 .a clase

To t a l e s

Palma, , , , de. , . de 192
El Empresario, 

(firma)

Modelo núm, 5

Modelo núm. 7

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA

NOTA de los Cadáveres transportados durante el afio 192

En carruajes de Varones -Hembras TOTAL
Cantidad 

recaudada en 
ppupfpR

1.a clase
2.a clase
3.a clase
4.a clase
5.a clase

To t a l m . -

Palma. , , , de. . , de 192

El Empresario,
(firma)

D. ....................................... domiciliado en esta Ciudad en
la calle....................... de, .......................número , , .........................
solicita del empresario de carruages fúnebres el de , clase para el día
de, . .......................................a fin de transportar a la............... ... del
mismo día desde, a...................................................   , . , el
cadáver de............................................. ... , , , hijo de............. .................................. y
de................... ... de.............afios de edad, de profe
sión ....................................de estado......................................cuya defunción ha sido
inscrita en el día. . . .................de. en el distrito de............. ... ,

Palma, .... de. de 192
(Firma)

Recibida esta papeleta por duplicado a la....... ... .... y registrada bajo 
el número. ......... del corriente afio,

El anterior pliego de condiciones, fué 
aprobado, por este Excmo. Ayunta 
miento el 15 de Noviembre último; y 
expirados los diez dias de publicidad 
que paescribe la Instrucción vigente, 
por haberse anunciado en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia, n.° 8418 fe
cha 4 del que rige, sin haberse formu
lado reclamación alguna, esta Alcaldía 
ha señalado la hora once del dia veinte

y ocho de Enero de 1921 para la cele
bración de ¡a subasta.

Palma 17 de Diciembre de 1920,--El 
Alcalde, Francisco Barceló,- P. A del 
Ayuntamiento,—El Secretario, Benito 
Pone Fábregues,

PALMA.—Es q u il a  -Tipo g r á f ic a

El Empresario, 
fflrma)

M.C.D. 2022


